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Acta que se formula con motivo de la celebración de la Junta de Pronunciamiento del fallo,
de conformidad en los artículos 78 y 79 de la Ley de Obra Pública del Estado de Jalisco y
sus Municipios. En este acto, el Director dio a conocer el fallo del concurso de licitación por
invitación a tres TECO-FAIS-R3 3-O0ll2O20 de la obra de "Rehabilitación de la carretera de
ingreso a la localidad de cofradía de duendes del Km 0+000 al Km2+000 consisrenre en
trabajos bacheos superficiales aislados re-nivelaciones locales y señalamiento, en el
municipio de Tecolotlán, Jalisco".

En Tecolotkín, Jalisco, siendo las 19:45 del día 23 de marzo del año 2020, se reunieron en
la sala de Juntas del Ayuntamiento de Tecolotlán, con domicilio en Cristóbal de Ovejo
número 37, segundo piso de Palacio Municipal en Tecolotlán, Jalisco, los servidores
públicos y licitantes cuyos nombres y representación figuran al final de la presente acta.

Con fecha de invitación del día 16 de marzo de2020, para el concurso de licitación por
invitación a tres bajo el número de procedimiento TECO-FAIS-R3 3-00112020, se invitaion
a participar a los siguientes licitantes:

l. Sonayber Ingeniería y Construcciones, S.A de C.V.
2. Construcciones Ghec, S.A de C.V.
3. Ccr Ingenieros, S.A. de C.V.

Con fecha del día 20 de marzo a las 10:30 horas se realizó el acto de presentación y apeftura
de las propuestas técnicas y económicas conforme a lo establecido en el arlícuio 70 de la
Ley de Obra Pública del Estado de Jalisco y sus municipios y los numerales 89, 90 y 9i de
su Reglamento, en la sala de Juntas del Ayuntamiento de Tecolotlán, con domicilio en
Cristóbal de Ovejo número 37, segundo piso de Palacio Municipal en Tecolotlán, Jalisco.

E'l número de propuestas recibidas y la forma que se recibieron se detalla a continuación:

como resultado del acto y de la revisión de forma cuantitativa de las propuestas presentada
por las empresas participantes, se hace constar lo

Proposiciones aceptadas en el acto de presen

Cristobol de 0vejo N'37 Tecolotlén. I¿l
Tels. [349] 776 A9i'l. n6 ü17

1 Ccr S.A. de C.V Presenta propuesta
2 Sonayber v Construcciones,

S.A de C.V
Presenta propuesta

3 Construcci Ghec S A de C Vones Presenta propuesta
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1 Ccr Ingenieros, S.A. de

C.V.
Se acepta $ 2,384,276.71

2 Sonayber Ingeniería y
Construcciones, S.A de

C.V.

Se acepta § 2,327,327 .45

3 Construcciones Ghec, S.A
de C.V.

Se acepta $ 2,197,000.00

La Dirección procedió a dar a conocer el fallo, basado en la evaluación de las propuestas
técnicas y económicas aceptadas en el acto de presentación y apertura de propuestas que se
celebró el día 20 de marzo de 2020, conforme a las bases establecidas en Lia invitación.

Con fundamento en el artículo 91 del Reglamento de la Ley de Obra Pública del Estado de
Jalisco y sus Municipios se procedió a realizerr el análisis detallado de las proposiciones
aceptadas de conformidad con el anículo 73 de la Ley de Obra Pública del Estadode Jalisco
y,sug Ivlunicipios
. - i .......

{,;.r pv¿iu¿sión binaria de la propuesta técnica.
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[ristobol de 0veio No 37 Tecolotlén. ]ol. t.p. {8540
Tels. [319] n6 0915, nb U17

Dlo

T1 CUMPLE CUMPLE CUMPLE
T2 CUMPLE CUMP LE CUMPLE
T3 CUMPLE CUMPLE CUMPLE
T4 CUMPLE CUMPLE CUMPI,tr
T5 CUMPLE CUMPLE CUMPLE
T6 CUMPLE CUMPLE CUMPLE
T7 CUMPLE CUMPLE CUMPLE
T8 CUMPLE CUMPLE CUMPLE
TO CUMPLE CUMPLE CUMPLE

T10 CUMPLE CUMPLE CUMPLE
T11 CUMPLE CUMPLE CUMPLE
Tt2 CUMPLE CUMPLE CUMPLE
T13 CUMPLE qs}ffi,%- CUMPLE
T14 CUMPLE CUMPLE
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Como Resultado de la evaluación binaria de las proposiciones técnicas, se determinó que las
citadas empresas son solventes en la evaluación binaria ya que cumplen con los ."qririto,
solicitados en las bases de la invitación a tres.

2.- Evaluación de la propuesta económica

Que del análisis de las propuestas económicas se advierte que dos empresas rebasan el
presupuesto máximo para los trabajos de la obra. Recordando que el monto autorizado para
los trabajos es de $ 2,200.085.60 (Dos Millones Doscientos Mil Ochenta y Cinco pásos
60/100 M.N).

En consecuencia, y en apego a lo referido en las fracciones I a la Vi del numeral 9 clel artículo
73 de la Ley de Obra Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, se desechan las
propuestas económicas de las empresas referidas en el cuadro anterior.

Por lo anterior, se dio lectura al fallo, en el cual se determinó adjudicar el contrato al licitante
Construcciones Ghec, S.A de C.V., para ejecutar los trabajos consistentes en
"Rehabilitación de la carretera de ingreso ct la localiclad de cofrartía cle duen¡les ¿el Km
0+000 al Km2+000 consistente en trabajos bacheos superJiciales aisla¡los re-nivelaciones
locales y señalamiento, en el municipio de Tecolotlái, ialisco., por un monto de hasta $
2,200'085.60 (Dos Millones Doscientos Mil Ochenta y Cinco P"so, 60/l0O N4.N), I.V.A
incluido, por reunir las condiciones legales, técnicu, y ..onómicas requeridas por la
Dirección, conforme a los criterios de adjudicación establecidos en las bases de la invitación
y garantizar satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas.

Para esta adjudicación se otorgaráun SOTA de anticipo,

Como constancia de lo expuesto, así como para los efectos legales a que haya lugar la

É .#ffi.--- Estáffi
I Ccr Ingenieros, S.A. de

C.V.
$ 2,384"276.77 Desechada

2 Sonayber Ingeniería y
Construcciones, S.A de

C.V.

§ 2,327,327 .45 Desechada

Construcciones Ghec- S.A
de C.V.

$ 2,197,000.00 Cumple

presente acta surte efectos de notificación,
derivadas de esta adjudicación
cumplimiento.

serán exigibles las obligaciones

[ristobol de 0vejo N" 37 Tecolotlén. lol.
Tels, [3{91 776 A915, nb A117

c.p ¿185{0
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Los trabajos iniciaran el 09 de abrrl2020 y terminaran el 09 de Julio 2020

El presente acto fue presidido por el Mtro. Víctor Manuel Pérez Cabrera, director de
adquisiciones y contratación, quien actÍnanombre y representación de la mism a,paraemitir
el fallo.

Concluida la junta de pronunciamiento de fallo, se emite la presente acta en esta Ciudad
siendo las 20:01 horas del día en que se actúa, en cumplimiento a lo dispuesto por la Ley der
Obra Pública del Estado de J sus Municipios y demás relativos con su reglamento

Por parte de la Dirección de y Contratación

Mtro. V abrera
Director de

antes

Construcciones Ghec, .A de
C.

[ristobal de 0vejo N'37 Tecolotlén, ]ol. [.P. 185{0
Tels. [3t9] T¡6 0915, nS 9117

Razón

Ccr Ingenieros, S

Sonayber Ingenie-fgffi-
Construcciones, S.A de C.V.
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